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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859. 

SUMARIO 
Ministerio de la Gobernación 

Orden declarando que los ciudadanos 
portugueses, anualmente, tendrán 
que visar en los Gobiernos civiles la 
papeleta de matrícula, presentando 
en dicho acto la cédula personal co
rrespondiente al año en el que el vi
sado se practique. 

Administración provincial 
&OBIEKNO OITIL 

Servicio de higiene y Sanidad Vete
rinaria. — Circular. 

Dele gación de Hacienda de la pro
vincia de León. — l o s Ayunta
mientos. 

Servicio Agronómico Nacional.— 
Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
registro de D. Pedro Muñoz Gon
zález. 

Otra idem por D. Vicente Lobo Alonso. 
Administración municipal 

Adictos de Ayuntamientos. 
Administración de Justicia 

fr'bunal provincial de lo contencio-
so-administrativo de León.—J?e-
curso interpuesto por el Letrado don 
Esteban Zuloaga. 

Otro idem por el Procurador D. Luis 
Crespo. 

Edictos de Juzgados. 

MISTERIO DEJA OOBERIAEiÓN 
ORDEN 

Excmo. Sr.: Pasado a informe de 
la Asesoría juridica de este Ministe
rio el expediente relacionado en la 
propuesta del de Estado en cuanto a 
la posible publicación de un Decreto 
modificativo o aclaratorio del de 4 
de Noviembre de 1925, en el sentido 
de sustituir la presentación de la cé
dula por la de la papeleta de matrí
cula por ios extranjeros en los casos 
de los artículos 8.° 11 al 16 y 18 al 
23 del Real Decreto mencionado, di
cha Asesoría lo emite como sigue: 

«La Asesoría juridica, cumplien 
do el precedente Decreto de V. L , 
ha examinado de nuevo este expe 
diente y la Orden dirigida a este 
Ministerio por el de Estado propo
niendo se dicte el Decreto que armo
nice la pretensión del Sr. Embaja
dor de Portugal en cuanto al uso de 
documentos de identidad por sus 
compatriotas, con la obligación de 
satisfacer el impuesto de cédulas 
personales. 

Resultando que en el aludido ex
pediente incoado sobre exención de 
pago por los ciudadanos portugueses 
del impuesto de cédalas personales, 
se declaró por Real orden de 16 de 
Enero de 1930 que no afectando la 

obligación de obtener cédula perso
nal al derecho de los subditos portu
gueses de acreditar su presonalidad 
con la papeleta de martrículaque ex
piden los Agentes diplomáticos o 
consulares de su país, ni tratándose 
de la exacción de un impuesto por 
residencia, sino de un ingreso pro -
vincial a favor de las Diputaciones, 
a cuyo pago vienen obligados por 
declaración expresa del artículo 4.° 
del Convenio de 21 de Febrero de 
1870 y por las disposiciones de nues
tra legislación sobre cédulas perso
nales, no cabía acceder, como pre
tendía dicha Secretaría general, a 
que no se exigiese a los ciudadanos 
portugeses la obtención de cédula 
personal: 

Resultando que el Ministerio de 
Estado, en Orden fecha 4 de Marzo 
último, dirigida a este Departamen
to, después de exponer que la Em
bajada portuguesa llama la atención 
sobre el hecho de que el Gobierno 
de la República Española, cotravi-
niendo lo dispuesto en el artículo 3,° 
del citado Convenio de 1870, obliga 
a los portugueses que residen en te
rritorio español a exhibir la cédula 
perenal cuando tienen que recurrir a 
los Tribunales o comparecer en cual
quier oficina pública, manifiesta que 
la exacción del impuesto de cédulas 



personales, si bien efecta a los ex 
tranjeros por ser obligatoria su pre 
sentación para una serie de actos de 
la vida civi l , llega a definirla como 
«documento indispesable para acre 
ditar la personalidad», viniendo a 
contradecir el artículo3.°del mencio, 
nado Convenio, que reconoce como 
suficiente la papeleta de matrícula 
para identificar al poseedor incluso 
ante las Autoridades del país de su 
residencia, por lo que, con objeto de 
delimitar la función de la cédula co
mo arbitrio y el de la paoeleta como 
documento de identidad, propone 
«la publicación de un Decreto mo
dificativo aclaratorio del de4"de No 
viembre de 1925, en el sentido de 
sustituir la presentación de la cédu-
dula por la de la papeleta de matrí
cula para los extranjeros en los ca
sos de los artículos 8.° 11 al 16 y 18 
al 23 del Real decreto mencionado, 
y otro simultáneo disponiendo que 
el visado de tales papeletas solo ten 
drá lugar previo cumplimiento de 
los requisitos propuestos en la últi
ma parte del párrafo 7.° de la pre
sente disposición». 

Resultando que la Sección entien 
de que no procede exceptuar del 
pago del impuesto de cédulas perso
nales a los súbditos portugueses re
sidentes en territorio español, por 
tratarse de un impuesto provincial 
de carácter general, establecido a 
favor de las Diputaciones para aten
der a su presupuesto de gastos: 

Considerando que la obligación de 
los ciudadanos portugueses residen
tes en España, de satisfacer el im
puesto de cédulas personales, se de
claró fundadamente por la Real or
den de 16 de Enero de 1930, por 
constituirla formade exacción de un 
arbitrio provincial, a cuyo pago vie 
nen obligados por el artículo 4.° del 
Conveuio de 21 de Febrero de 1870, 
en relación con la Instrucción que 
regula el percibo: 

Considerando ^ue la cuestión hoy 
sometida al juicio de este Departa 
mentó en la de si puede armonizarse 
la obligatoriedad del pago de las cé 
dulas con la necesidad establecida 
en el artículo 3.° de dicho Convenio, 
de que sea la papeleta de matrícula 

el documento requerido para que los 
portugueses identifiquen su persona
lidad, y a tal fin, se publique un 
Decreto modificativo o aclaratorio 
del de 4 de Noviembre de 1925, en 
el sentido de sustituir la presenta
ción de la cédula por la da la pape
leta de matrícula en los casos de los 
los artículos 8.° 11 al 16 y 18 al 23 
de dicho Decreto, y otro simultáneo 
disponiendo que el visado de cada 
papeleta solo tendrá lugar previo 
cumplimiento de los requisitos pro
puestos en la última parte del párra
fo séptimo: 

Considerando que aunque, como 
está declarado, la cédula persoual 
fundamentalmente representa el pa
go de un arbitrio, es indudable que 
tiene carácter accesorio de documen
to de identidad personal y en tal 
sentido pudiera entenderse que está 
en pugna con el artículo 3.° del Con
venio de 1870, que establece que los 
portugueses residentes en España 
justificarán su identidad solo con la 
papeleta de matrícula a que hace re
ferencia dicho Convenio, siendo de 
de justicia establecer que para la 
identificación debe atenderse única
mente a este documento, siempre 
que se adopten las medidas de ga
rantía suficientes para impedir que 
el uso de dicha papeleta en los casos 
a que hace referencia la vigente Ins
trucción de cédulas personales, evi
te o impida la obtención de las refe
ridas cédulas como innecesarias,» 

Y de conformidad con el preinser
to informe. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a la petición del de Estado, 
declarando que los ciudadanos por
tugueses anualmente tendrán que 
visar en los Gobiernos civiles la pa
peleta de matrícula, presentando en 
dicho acto la cédula personal corres
pondiente al año en el que visado se 
practique, con el objeto de que, si 
bien se reconozca, en cumplimiento 
del artículo 3.° del Covenio con Por
tugal, como único documento de 
identidad la papeleta de matrícula, 
no deje de cumplirse lo dispuesto en 

Lo que digo a V. E. para su cono, 
cimiento, el de las Diputaciones 
provinciales y Cabildos insulares y 
el de los interesados a quienes se re-
fiere la presente Orden, a cuyos efec-
tos se procederá a la inserción de la 
misma en el Boletín Oficial de la pro-
vincia respectiva para su debido y 
exacto cumplimiento. Madrid, 17 de 
Mayo de 1932. 

p. D . , 

GONZALEZ LOPEZ 
(Gaceta del día 18 de Mayo de 1932) 

iDMIWSTMElOH PRflílHElií 
UflBIBRNO Cim Di LA PRDVM 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

C I R C U L A R 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial, se declara 
oficialmente la existencia de la 
glosopeda, en el ganado vacuno del 
pueblo de Villar del Yermo, Ayun
tamiento de Bercianos del Páramo, 
en las circunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
término privativo del pueblo de Vi
llar del Yermo. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja en 200 metros de anchura y 
circundando el perímetro del térmi
no citado. 

Medidas que deben ponerse en 
práctica: Todas las señaladas en el 
Capítulo X X V I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929, 
que son las siguientes: 

Artículo 223. E l aislamiento r i
guroso de los animales enfermos y 
de los sanos que hayan tenido con
tacto más o menos inmediato con 
aquellos y sean de especie receptible. 
—El empadronamiento y marca de 
los mismos.—La suspensión de las 
ferias y mercados en los Ayunta
mientos en donde estuviera declara
da la fiebre aftosa.—La rigurosa 
observancia de lo previsto en el ca-el artículo 4.° de dicho Covenio, que , 

les obliga al pago de las contribuoio-1 Pltul0 I X ' articulo 74 y siguientes, 
nes, arbitrios e impuestos, y entre;referente al transporte y circula-
ellos el de cédulas personales. Ición de ganados, es decir, de nio-



gún modo podrán salir de la zo-
nft infecta, aquellos animales de 
especie receptible, aunque al pa-
recer estén sanos, bien sea para de 
¿icarios a las faenas agrícolas, al 
transporte de productos o para asis 
fjjf a ferias o mercados que se cele 
bren en otros Ayuntamientos.—La 
colocación en las cuadras, establos o 
terrenos infectados de varios letre-
fos, con caracteres grandes que di
gan: <• Glosopeda».—La colocación, 
asimismo, de estos letreros, en todas 
las carreteras, caminos vecinales y 
veredas que atraviesan lazona infec
ta y sean el paso obligado de la ga
nadería de otros Ayuntamientos. 

Artículo 224. Solamente se con
sentirá el transporte de los animales 
sospechosos o enfermos, que a juicio 
del Inspector provincial y munici
pal de Higiene y Sanidad Veterina
ria, no siembren productos patóge
nos por el período en que se encuen
tre la enfermedad y sean conducidos 
directamente al Matadero. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos citados se cuidarán de trasladar 
con la mayor urgencia la presente 
circular a todos los Presidentes de 
las Juntas administrativas de los 
pueblos agrupados a sus respectivos 
Ayuntamientos, así como deberán 
dar traslado de la misma a todos los 
Alcaldes de los Ayuntamientos co
lindantes expresándoles la demarca
ción de la zona sospechosa; debien
do asimismo, poner la presente cir
cular en conocimiento de los gana
deros en general por los medios or
dinarios. 

Encarezco a las autoridades mu-
^cipales y sanitarias de dicho Dis
trito y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
denunciándome a los infractores 
Para la imposición de las sanciones 
^glameutarias y corrección de aque-

as infracciones. 
León, 19 de Mayo de 1932. 

El Gobernador civil interino, 
Crisanto Sáez de la Calzada 

Delegación de Hacienda de ia provincia 
de León 

A los Ayuntamientos 
La Gaceta correspondiente al día 

13 del actual pública una orden del 
Ministerio de Hacienda que lleva fe 
cha 11 y que copiada literalmente 
dice así: 

«Iltmo. Sr.: La orden de este Mi 
nisterio de 15 de Febrero último, 
publicada en la Gaceta del día si
guiente, dispuso que se recordara a 
los Delegados de Hacienda en las 
provincias que exigieran a los respe
tivos Ayuntamiento el exacto cum
plimiento de lo preceptuado en los 
artículos 293y296 n.0 I.0 delEstatu-
to municipal, por lo que respecta al 
pago de las obligaciones crediticias 
contraidas por aquellas Corporacio
nes. 

Posteriormente, el Banco de cré
dito local de España ha expresado 
sus quejas ante este Ministerio y el 
de la Gobernación, respecto a la 
irregularidad con que numerosas 
Corporaciones municipales cumplen 
sus compromisos con el di jho Banco, 
mediante la adopción de acuerdos 
declarando lesivos los contratos con 
él celebrados, procedimiento por el 
cual dejan los Ayuntamientos de sa-
tifacer las cantidades correspondien
tes a sus préstamos. 

Por todo lo expuesto, 
Este Ministerio ha acordado; 
1. ° Que las Delegaciones de Ha

cienda en las provincias llamen la 
atención de los Ayuntamientos, pres
tatarios del Banco del Crédito lo
cal de España, respecto a la ineludi
ble obligación que aquellos tienen de 
satisfacer regularmente las cantida
des que legítimamente corresponda 
en razón de los préstamos de que se 
trata, cantidades que deberán estar 
consignadas en los presupuesto mu-
cicipales ordinarios de gastos, según 
fué recordado a las dichas dependen
cias provinciales de Hacienda en la 
Orden de este Ministerio de 15 de 
febrero último; y 

2. ° Que, por el propio conducto, 
se advierte también a los expresados 
Ayuntamientos el carácter de la re 
caudación procedente de los arbi 

, trios y recargos afectados como ga-
í rantia especial de los empréstitos 
emitidos, que no debe ser aplicada a 
finalidad distita; empréstitos que por 
otra parte, deben estar afianzados 
siempre subsidiariamente como los 
ingresos generales de los presupues
tos municipales y en el artículo 18 
del B,eglamento de Hacienda mu
nicipal.» 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a fin de que 
por los Ayuntamiento interesados se 
cumpla lo prevenido en la preinserta 
Orden Ministerial. 

León, 17 de Mayo de 1932.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

S E R V I C I O AGRONÓMICO NACIONAL 

SECCIÓN D E LEÓN 

Anuncio 
Por el presente y para dar cum

plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 25 de la Ley de plagas vigente 
y Real orden de 31 de Diciembre de 
1909, en los artículos 3.° 4.° y 5.°, se 
recuerda a todos los Alcaldes de este 
provincia la obligación de remitir a 
esta oficina relación de las personas 
que en su término municipal se de
diquen a la explotación de viveros, 
de cualquier clase que sean (vides, 
frutales, árboles en general, etc., 
dentro del presente mes, bajo su res
ponsabilidad, para que por el perso
nal de este servicio se pueda hacer 
la correspondiente inscripción de 
los mencionados viveros y reconoci
miento, sin cuyos requisitos no po • 
drán vender ni explotar las plantas. 

León, a 19 de Mayo de 1932.-El 
Ingeniero Jefe, José Galicia Alonso. 

OÜN PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
t U a B N I E K O JEFE D E L DISTBITO MI-
NEKO DE ESTA PBOVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Muñoz González, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 30 
del mes de Abr i l , a las nueve y 
quince, una solicitud de registro 



pidiendo 112 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Monte Me-
dulium, sita en el paraje trabajos 
antiguos de Las Médulas, término 
de Las Médulas, Ayuntamiento de 
Oarucedo Hace la designación de las 
citadas 112 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la torre de la Iglesia de 
Las Médulas y desde éste se medi
rán 50C metros al O. 30° N . y se 
se colocará una estaca auxiliar; de 
ésta 1.000 al N . 300 E . , l a 1.a; de 
ésta 800 al E, 30° S., la 2.a; de ésta 
1.400 al S. 30° O., la 3.a; de ésta 
800 al O. 30° N.,1a 4.a y de ésta 
cou 400 al N . 30° E., se llegará a 
la estaca auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so 
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se conis-
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene' el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1906 y Real orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.958. 
León, 11 de Mayo de 1932.—Pío 

Portilla. 
o 

o o 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Lobo Alonso, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civi l de 
esta provincia, en el día 2 del mes 
de Mayo, a las once, una solicitud 
de registro pidiendo 18 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Püa-
rina, sita en el paraje «Oanereza», 
términos de Tedejo y otros, Ayun 
tamiento de Folgoso de la Ribera 
Hace la designación de las citadas 
18 pertenencias en la forma siguien 
te, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
una bocamina o transversal antiguo 
existente a la derecha del camino de 
Tedejo a Cabanillas, en el citado 
paraje «Oanereza», y desde él se me 
dirán 100 metros al N . y se colocará 
un punto auxiliar; desde él 300 al 
O. la 1.a estaca; de ésta 300 al S., la 
2.a; de ésta 600 al E., la 3.a; de ésta 
300 al N . , la 4.a, y de ésta con 800 al 
O., se llegará al punto auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civi l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con
cesión que se pretende según, pre
viene el artículo 28 del Reglamento 
del 16 de Junio de 1905 y Real 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8,959. 
León, 11 de Mayo de 1932.— 

Pío Portilla. 

íÍOIBTIAQM x ñ i H P J I L 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Habiendo transcurrido el plazo de 

cuatro dias fijado en la sesión de 28 
de Enero ultimo, sin que se haya 
producido reclamación alguna, el 
Ayuntamiento en sesiones celebra
das el día 26 del pasado mes de 
Marzo y 12 del corriente mes, acordó 
adquirir mediante concurso una 
flauta; un flautín, un requinto, dos 
clarinetes, un saxofón tenor, dos 
contraltos saxofones, dos trombo
nes, un bajo, un bombardino, una 
trompeta y un fliscornio, con destino 
a la banda municipal de música de 
esta ciudad, debiendo ser el instru
mental de metal marca Rolad de 

Fuch, y el de caña marca Francesa 
celebrándose el acto de la aper^m^ 
de plifgns al día siguiente hábil de 
expirar ios 20 de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia y 
tablón de edictos de esta casa GOQ. 
sistorial, a las doce horas en la 
Sala Capitular del mismo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o T 
niente en quien delege, siendo el tipo 
del presente concurso seis mil tres
cientas pesetas, satisfechas en tres 
plazos, percibiéndose en el primero 
una vez recibidos los expresados 
instrumentos, mil trescientas pes 
tas, y el resto, y en partes iguales, 
en el primer mes de los ejercicios 
económicos correspondientes a los 
años de 1933 y 1934, devengando el 
interés anual de 6 por ciento la suma 
de los dos últimos plazos-, debiendo 
presentarse los pliegos con sujeción 
al modelo que se inserta al final y 
en la forma que determina el artí 
culo 14 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios a 
cargo de los entidades municipales, 
exijiéndose para tomar parte en el 
concurso un depósito provisional de 
trescientas quince pesetas y una 
fianza definitiva de seiscientas 
treinta pesetas, constituida en metá
lico o en cualquiera de los valores o 
signos de crédito que preceptúa el 
artículo 10 del citado Reglamento, 
pudiendo bastantear los poderes de 
los licitadores que sean representa
dos por otra persona, cualquier le
trado matriculado en esta ciudad, 
siendo preciso que el rematante 
entregue los instrumentos de refe
rencia dentro de los treinta días 
siguientes a la adjudicación del 
concurso, reservándose esta Corpo
ración el derecho a rechazar todos 
los pliegos presentados, advirtién
dose que el pliego de condiciones se 
halla a disposición de los licitadores 
para ser examinado por los mismos 
en la Secretaria de esta Corporación 
y horas de oficina. 

Astorga 14 de Mayo de 1932.—E1 
Alcalde, Miguel Carro, 

Modelo de proposición 
D , vecino de con cédula 

personal que adjunta de la tarif* 
clase número expedid* 



eü •••i con :feĉ ia ••••» ^e ^ 3 
enterado de las condiciones exigidas 

gra el concurso de adquisición de 
instrumental con destino a la banda 
municipal de música del excelentí
simo Ayuntamiento de Astorga, 
aprobadas por el Ayuntamiento en 
gesion de 26 de Marzo del corriente 
año y ratificada en sesión de 12 
del mes actual, acepta integramente 
el referido pliego de condiciones y 
se compromete a facilitar el instru
mental expeciticado en la condición 
1.a por la candidad de pesetas 
(en letra) acompañando el resguardo 
de haber constituido el deposito 
provisional y la cédula personal. 

(fecha y firma) 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Este Ayuntamiento, en sesión de 
16 del corriente, acordó sacar a su
basta por el plazo de quince días y 
bajo el tipo de 50.000 pesetas las 
obras que faltan por ejecutar en el 
camino vecinal de Noceda a Bembi-
bre, hasta su terminación, consuje
ción al proyecto y plano» de la Di
putación provincial vigentes, inclui
das las obras del reformado en trá
mite y plazo de condiciones de este 
Ayuntamiento confeccionado al efec
to y que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal. 

Las proposiciones se harán ante 
esta Alcaldía y las obras menciona
das serán adjudicadas al que mayo
res ventajas ofrezca, previa la ga
rantía o fianza del 10 por 100, que 
ingresará en un Banco en tal con
cepto. 

Noceda, 18 de Mayo de 1932.-El 
A-lcalde, Dionisio Traviesa, 

Ayuntamiento de 
Garrafe 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Grabriel Viñuela Flecha, hermano 
del mozo del reemplazo de 1928, 
^tneterio Viñuela Flecha, se publi-
Ca 61 presente edicto a los efectos 
^ artículo 293 del Reglamento de 
^eclutamiento y Reemplazo del 

J6rcito, para que cuantas personas 
teQgan conocimiento del actual pa-

i 

radero del referido Q-abriel, lo co
muniquen a esta Alcaldía a los efec
tos del expediente que se instruye 
en este Ayuntamiento a instancia 
del referido mozo Emeterio Viñuela 
Flecha. 

Garrafe, 18 de Mayo de 1932.— 
El Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Salamón 

Declarada sobrante de la vía pú 
blica una parcela de terreno en el 
casco del pueblo de Huelde, en el 
sitio al Toril se saca a subasta dicha 
parcela, la que tendrá lugar el día 
día 12 de Junio próximo, a las dos 
de la tarde. Los que deseen tomar 
parte en dicha subasta presentarán 
sus instancias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento debidamente 
reintegradas, sujetándose al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en el expresada Secretaría. 

* 
* » 

Aprobadas con carácter definitivo 
las cuentas municipales del año 
de 1930 y provisionalmente las de 
1931 sin deducción de responsabíli 
dad se kace público a los efectos del 
artículo 581 del Estatuto municipal, 

« 
* * 

Hallándose servida interinamente 
la plaza de Portero Alguacil de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 100 pesetas se hace público 
para que aquellos que lo deseen, 
presenten sus instancias reintegra
das dentro de los treinta días hábi
les siguientes a la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, sujetándose a las 
condiciones que se hallan de mini-
fiesto en la Secretaría municipal, 

Salamón, 18 de Mayo de 1932.— 
El Alcalde, Domingo Valbuéna, 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

E l vecino de Jabares de los Ote
ros, Marcelino García Rodríguez, 
solicitó de este Ayuntamiento que 
por la Junta de policía urbana y 
rural, se lleve a efecto la alineación 
de la calle Muelas, en lo que con
fronta a la parte Oeste y Norte, con 
una huerta de su propiedad, habien-
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do un sobrante de treinta y dos me
tras cuadrados de vía pública y se 
ceden a favor del Sr. García, anun
ciándolo al público por un plazo de 
ocho días, a los efectos de reclama
ción por quienes se consideren per
judicados . 

Solicita también el referido señor 
García Rodríguez, diez y ocho me
tros cuadrados en el pueblo de Ja-
bares y calle de Santa Cruz, l in
dante a la parte Norte, con una 
finca de su propiedad, también a los 
efectos de reclamación y durante el 
referido plazo. 

Cabreros del Río, 17 de Mayo de 
1932.—El Alcalde, Miguel Alvarez, 

Ayuntamiento de 
Alhares de la Ribera 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día de ayer y en 
sustitución de los primitivamente 
designados, ha nombrado Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento en su parte 
personal, como mayores contribu
yentes por urbana, a los señores si
guientes: 

Parroquia de Santibáñez 
Don Pedro Viloria Vli loria. 

Parroquia de Santa Cruz 
Don Lucas Fernández Rivera, 

Parroquia de Matavenero 
Don Isidro Morán Blanco. 
Lo que se hace público a los efec

tos del artículo 489, 
Albares, a 16 de Mayo de 1932,— 

El Alcalde, Francisco Panizo, 

Ayuntamiento de 
tiantiagomillas 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Alguacil de este Ayuntamiento do
tada con el sueldo anual de 300 pe
setas, la cual se anuncia para su 
provisión interina por el plazo de 
diez días, debiendo los aspirantes 
presentar sus solicitudes durante di
cho plazo en esta Alcaldía, acompa
ñadas de los documentos que acre
diten sus méritos legalmente rein
tegradas. 

Santiagomillas, 19 de Mayo de 
1932.-El Alcalde, Demetrio de la 
Fuente. 
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IHTMGlOil DE lUSTICU 
TRIBUNAL PROYINCIAL 

DE LO CONTEKOIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal por el Letrado D. Esteban 
Zuloaga, en nombre del Ayunta
miento de Fresnedo, recurso con
tencioso administrativo, contra re 
solución de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia de 13 de 
Abri l próximo pasado, en providen
cia de esta fecha diotada en el mis
mo, en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 36 de la Ley que 
regula el ejercicio de esta jurisdi-
ción, se ba cordado anunciar por 
medio del presente edicto la inter
posición de dicho recurso para co
nocimiento de todas aquellas perso
nas que pudieran tener interés en el 
negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración, 

Dado en León, a 12 de Mayo de 
1932.—El Presidente, Higinio Gar
cía.--El Secretario, Antonio Lancho 

* 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal por el Procurador D. Luis 
Crespo, en nombre de D. Bernardo 
de Castro Robles, vecino de Vilia-
fruela del Condado, recurso conten-
cioso-administrativo, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de V e g a s del 
Condado, de fecha 14 de Febrero 
próximo pasado, en providencia de 
esta fecha dictada en el mismo, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 36 de la Ley que regula el 
ejercicio de esta jurisdicción, se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto la interposición de 
dicho recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudie
ran tener interés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Ad
ministración. 

Dado en León, a 12 de Mayo de 
1932. E l Presidente, Higinio Gr&r-
cía.--El Secretario, Antonio Lancho. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de primera ins 
tancia de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio declarativo de 

menor cuantía, seguidos en este Juz
gado y de que después se hará men
ción, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

«Encabezamiento.—Sentencia: En 
la ciudad de León, a trece de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos, el 
Sr. D. Angel Barroeia y Fernández 
de Liencres, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos entre partes: de la una y 
como demandante D. Antonio Mar
tín Santos, mayor de edad, Ingenie
ro industrial y vecino de esta ciu
dad, que en sus operaciones mercan
tiles usa el nombre de « H i j o de 
F. M. Rebolledo» representado por 
el Procurador D. Nicanor López, 
bajo la dirección del Letrado D. Es
teban Zuluaga y de la otra y como 
demandada D.a Oármen S e c a d o s 
Valdés, viuda de Truébano, mayor 
de edad, y vecina de Oviedo, que 
está declarada en rebeldía s o b r e 
pago de dos mi l novecientas ochen
ta y cuatro pesetas con cincuenta y 
cinco céntimos, y 

Parte dispositiva.—Y&Xlo: Que de
clarando haber lugar a la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Nicanor López, en nombre de don 
Antonio Martín Santos, contra doña 
Cármen Secados Valdés. viuda de 
Truébano, debo de condenar y con
denar y condeno a ésta a que satis
faga al actor la cantidad reclamada 
de dos mil novecientas cincuenta 
pesetas de principal, treinta y cuatro 
pesetas y cincuenta y cinco céntimos 
de gastos de protesto y devolución 
e intereses legales de dicha suma 
desde el diez y nueve de Diciembre 
de mil novecientos treinta, hasta su 
pago con imposición a dicha deman
dada de las costas del pleito. 

Así por esta mi sentencia que se 
notificará personalmente al litigante 
rebelde si así lo solicitare la parte 
contraria o en otro caso en la forma 
prevenida por la ley definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Angel Barroeta.—Con rú 
brica.» 

Y para que sirva de notificación 

a la demandada rebelde, pongo el 
presente en León, a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
dos.—Angel Barroeta. E l Secreta-
rio, Valentín Fernández. 

O. P.-192. 

En el sumario número 185 de 1930, 
seguido por muerte y lesiones con 
motivo del choque ferroviario en la 
estación de Cuadros en la madrugada 
del 17 de Diciembre del mismo año, 
la Audiencia provincial de esta ciu
dad acordó sobreseer provisional
mente la expresada causa, y decla
rar de oficio las costas por ahora, y 
notificar dicha resolución a los here
deros de las personas fallecidas cu
yos nombres luego se dirán; a los le
sionados que también se expresarán 
y a cuantas personas hayan resulta
do perjudicadas por el mencionado 
siniestro, a los efectos procedentes. 

Personas fallecidas 

Luis Pascual Gruerra, Juan San 
José Moratinos, Antonio Rufino Oa-
nuria, Andrés Pardo Blanco, Aman
do Quiñones Alvarez, Consuelo Ar
guelles Paz, Valeriano Criado Gar
cía, Manuel Solares Pérez, Manuel 
Rodríguez González, Juan Valdepe-
ras Fullas, Julio Magdalena Orviz, 
José Antón Menéndez y Elvira 
Lerma. 

Lesionados 

Bautista Lorenzo Rodríguez, Jo
sé Lorenzo Rodríguez, Ramiro Pin 
to Maestro, Bautista Lorenzo Loren 
zo, Manuel Vilá Montesinos, Cayo 
Aguado Palomino, José Romay Fa-
laña, Domingo Clemente Gorriti, 
Joaquín Díaz Lurueña, Antonio Gis-
bert de la Cruz, José Carriedo Em
perador, Margarita Ruiz Mori, Au
relio Bópez Suárez, José Tubio Tu-
bio, Luis Iglesias Rivera y Fernan
do Blanco Rabadán, 

Y para que tenga cumplimiento 
lo acordado, expido y firmo el pr0' 
senté en León a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
y dos. —El Juez de Instrucción, AQ' 
gel Barroeta, 



Juzgado de instmicción de Astorga 
pon Enrique Iglesias Gomezt Juez 

de Instrucción de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue suma 
ño con el número 85 del corriente 
año sobre hurto de un caballo de las 
señas que al final se expresarán, 
propiedad del vecino de Brañuelas, 
Benito Fidalgo Freile, desaparecida 
de su domicilio en la noche de cua
tro al cinco del actual. 

En su virtud ruego a todas las 
autoridades civiles y militares y 
agentes Je la policía judicial proce
dan a la busca y captura del referido 
semoviente y caso de ser hallado 
sea puesto a disposición de este 
Juzgado en unión de la persona o 
personas en cuyo poder se encuen
tre si en el acto no justifican sm 
legítima adquisición. 

Señas del semoviente 
Un caballo pelo blanco, de unas 

siete cuartas de alzada, herrado de 
las cuatro extremidades, cola y crin 
larga, color un poco oscuro, de unos 
ocho años, con uaa pequeña roza
dura producida por el albardón, con 
una pequeña nube en un ojo junto 
al párpado| de abajo, juntamente 
con un albardón cubierto de cuero 
o becerro y estribos cerrados de 
cuero, una cabezada de cuero, idoa-
rellana medio uso y ronzal de es
parto. 

Dado en Astorga a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
dos.—Enrique Iglesias Gómez.—El 
Secretario, Valeriano Martín. 

Juzgado de instrucción de La Bañeza 
Don Eugenio de Mata Alonso, Juez 

de instrucción accidental de La 
Bañeza y su partido. 
•Por el presente hago saber: Que 

Para dar cumplimiento a lo ordena-
00 en carta de orden de la Audiencia 
Provincial de León y dimanante del 
8umario seguido en este Juzgado con 

Qumero 34 del pasado año por el 
e de lesiones causadas a Evaris

to 'F, 
muertes Rojo, vecino de esta ciu dad 8e requiere por medio del pre-

eDte ai testigo Manuel González, 
^ino de la misma y cuyas demás 

circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de quinto día 
comparezca ante este Juzgado con 
objeto de que satisfaga la multa de 
veinticinco pesetas que le fué im
puesta por dicho Tribunal, por no 
haber comparecido al juicio oral de 
la causa anteriormente expresada, 
bajo apercibimiento que de no veri 
ficarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en La Bañeza, a diez y seis 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y dos.—Eugenio de Mata, - E l Se
cretario judicial, Ricardo Ohantra. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Certifico: Que en el juicio de fal 

tas de que se hará mérito, recayó ¡sen 
tencia, cuyo encabezamiento, y par
te dispositiva, dicen: 

Sentencia.- En la ciudad de León, 
a dieciseis de Mayo de mil novecien
tos treinta y dos, el Sr. D, Félix 
Castro González, Juez municipal 
propietario de la misma; visto el 
precedente juicio de faltas, contra 
otros, y Pedro Fernández López, cu
yas demás circunstancias personales 
se ignoran, por jugar a los prohibi
dos; habiendo sido parte el ministe
rio Fiscal. 

Fallo.—Que debo condenar, y con
deno en rebeldía, al denunciado, Pe
dro Fernández López, que formaba 
parte del grupo que se dedicaba a 
jugar al poker a la pena de cinco pe
setas de multa, y costas del juicio; 
quedando en comiso la baraja que les 
fue ocupada en en el citado juego, y 
las veintiséis pesetas, cincuenta cén
timos que también les fueron inter
venidas, cuya cantidad queda a las 
resultas ejecutivas de sentencia; ab 
solviéndose libremente al dueño del 
Bar, por no haber intervenido en el 
hecho de autos.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamenteiuzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fé
lix Castro.—Rubricado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 

de notificación en forma al condena
do en rebeldía, Pedro Fernández 
López, qne se halla en ignorado pa
radero, expido la presente, visada 
por el Sr. Juez municipal, en León 
a diecisiete de Mayo de mil nove
cientos treinta y dos.—Arsenio Are
chavala.—V.0 B.0: El Juez munici
pal, Félix Castro. 

o 
* . 0 0 

Don Arsenio Arechavala Rivera, 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Certifico: Que en el juicio de fal

tas de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia.--En la ciudad de León, 
a dieciocho de Mayo de mil nove
cientos treinta y dos, el Sr. D. Fé
lix Castro González, Juez munici
pal de la misma, visto el precedente 
juicio de faltas contra otros y Arca-
dio Dage Vizoso, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan, 
por escándalo en la vía pública; ha
biendo sido parte el Ministerio Fis
cal. 

Fallo. — Que debo condenar y con
deno en rebeldía al denunciado Ar-
cadio Dage Vizoso a la pena de cin
co pesetas de multa, y costas del ju i 
cio. Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo; cuya sentencia fué 
publicada en el mismo día.—Félix 
Castro. —Rubricado. 

Y para enviar al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia a fin de que sirva 
de notificación en forma al condena
do Arcadio Dage Vizoso, que se ha
lla en ignorado paradero, expido la 
presente visada por el Sr. Juez mu
nicipal, en León a diecinueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
dos.—Arsenio Arechavala. — Visto 
bueno: El Juez muaicipal, Félix 
Castro. 

Juzgado municipal de Benuza 
Don Francisco Rodríguez Fernán-

dez, Juez municipal de Benuza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de 259 pesetas 60 céntimos, recla
mados en juicio verbal civil segui
do por Francisco Fernández Rodr í 
guez, vecino de Pombriego, contra 
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Benigna Blanco Pérez y su marido 
Alejandro Ramos Losada, vecinos 
que fueron de Santalavilla hoy en 
ignorado paradero, en providencia 
de hoy he acordado sacar a pública 
subasta las fincas indicadas a conti
nuación sitas en término de Santa
lavilla municipio de Benuza. 

1. a Casa, alto y bajo, en el Ba
rrio, de unos 12 metros cuadrados, 
linda: derecha, Rogelio Ramos; fren
te, calle; izquierda, Leonardo Ra
mos y espalda, Baldomcro Blanco; 
tasada en 260 pesetas. 

2. a Prado en Losco, de un área 
aproximadamente, linda: Este, ca 
mino; Sur, Leonardo Ramos; Oeste, 
arroyo y Norte, Fernando Losada; 
tasado en 60 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día ca
torce de Junio próximo a las 10 ho
ras en la Sala Audiencia de este Juz
gado sita en Benuza calle de Vera-
cruz, previniendo a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar el diez por cien, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes y no ha
biendo títulos de propiedad quedará 
a cargo del rematante suplir esta 
falta, 

^enuza, 7 de Mayo de 1932.— 
Francisco Rodríguez.—El Secreta
rio, P. S. M. , Rufino Rodríguez. 

Juzgado municipal de La Robla 
Don Eustasio Alvarez Fernández, 

Juez municipal de La Robla y su 
término. 
Hago saber: Que por excedencia 

del que lo desempeñaba, se halla 
vacante el cargo de Secretario pro
pietario de este Juzgado municipal. 
También se halla vacante la suplen
cia del mismo. Ambos cargos debe-
rén ser provistos por concurso de 
traslado con arreglo al artículo 5.° 
del Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920, y los solicitantes ele
varán sus instancias, documentadas 
en forma, ante el Sr. Juez de prime
ra instancia del partido, La Vecilla, 
en un plazo de treinta días, a con
tar del en que se publique este anun
cio en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Se hace constar que este término 

se compone de 3.609 habitantes de 
hecho y 3.705 de derecho y tanto el 
Secretario como su suplente sola
mente percibirán los derechos de 
Arancel. 

La Robla, 16 de Mayo de 1932.= 
El Juez municipal, Eustasio Alvarez. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por e 

Sr. Juez de 1.a instancia de este 
partido en providencia dictada en el 
día de ayer en el juicio verbal segui
do a instancia de D.a Julia García 
Ramos, contra D.a Pilar, D.a Julia, 
D.a Matilde, D. José, D. Julián y 
D. Miguel de Blas Alonso, la doña 
Matilde de el D. Miguel y D,a Julia, 
vecinos de esta ciudad la D.a Pilar 
recluida en el Manicomio de Falen
cia, D. Jul ián, vecino de Gijón y 
D. José, vecino de Oviedo, sobre 
pago de mil doscientas cuarenta y 
ocho pesetas noventa y un céntimos, 
por salarios, horas extraordinarias y 
despido; se emplaza en forma a los 
demandados Pilar y Julia de Blas 
Alonso, que se encuentran declara
das rebeldes, a fin de que en el tér
mino de cuarenta días, comparezcan 
ante el Excmo. Sr, Presidente del 
Tribunal Supremo a hacer uso de 
su derecho en el recurso de casación 
e interpuesto por la demandante 
contra la sentencie dictada por este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que 
en otro caso las parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho, 

León, a 19 de Mayo de 1932.—El 
Secretario Judicial, Valentín Fer
nández. 

Cédula de citación y emplazamiento 
En los autos de juicio ordinario 

de menor cuantía que se siguen en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador D. Claudio Saenz de Miera 
Adalia en representación de D, Dio
nisio Villamandos Llamas sobre re
clamación de una casa con su huerta 
contra D.a Rosa Pernia en represen
tación de sus hijos Antolín, Angela, 
Luis, Josefa, María de las Nieves y 
Palmira Muñoz, y otros, se ha dicta
do la siguiente: 

«Providencia del Juez Sr. García 
Curieses. — Valencia de Don Juan, 

a 10 de Mayo de 1932.—Dada cuen-
ta; por presentado el precedente es
crito con los documentos y copias a 
que hace referencia se tiene por par-
te al Procurador D. Claudio Saenz 
de Miera Adalia en nombre de don 
Dionisio Villamandos Llamas; se 
admite la demanda que se interpone 
que será tramitada en la forma pre
venida por la Ley para los juicios 
ordinarios de menor cuantía y em
plácese a los demandados en la re
presentación que cada uno ostente 
para que en término de nueve días 
comparezcan en autos contestándola 
y en cuanto a la demandada cuyo 
domicilio se ignora hágase el empla
zamiento en la forma que determina 
el artículo 683 de la Ley de Enjui
ciamiento civil comprendido en su 
caso el párrafo segundo del mismo. 
Lo mandó y firma el expresado se
ñor Juez interino por haber sidc 
nombrado Juez especial del partidc 
de Toro el propietario, de que doj 
fe. — César García.—Ante mí: José 
Santiago. —Rubricados.» 

Y para que tenga lugar el empla
zamiento de la demandada D.8, Rose 
Pernia en la representación expresa
da expido la presente que se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en Valencia de Don Juan a 
10 de Mayo de 1932. —El Secretario, 
Licdo., José Santiago. —V.0B.0: El 
Juez de primera instancia, César 
García. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a D, Sal

vador Rodríguez Castro, mayor de 
edad, casado, labrador, vecino que 
fué de Trabazo, hoy en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día pr1' 
mero del próximo Junio, a las diez 
horas, con el fin de celebrar juicio 
de faltas, sobre lesiones, inferidas a 
Consolación Carreras Arias, doDfli' 
ciliada en el pueblo de Robledo de 
Losada, apercibiéndole que si 0 ° 
comparece se seguirá el juicio en su 
rebeldía, volver a citarle. 

Encinedo, 12 de Mayo de 1932.^ 
El Secretario, Agustín Domingu62, 

Imp. de la Diputación provin0^ 

I 


